
 

Expediente n.º: 464/2021
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Contrataciones

 

 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA

 

 

A  la  vista  de  la  memoria  justificativa  de  la  necesidad  de  contratación  y  de  los 
siguientes antecedentes:

  

Expediente Procedimiento Resolución Fecha

464/2021
Contratación. Informe de insuficiencia de 
medios

2021-0246 17/05/2021

  

A la vista del expediente de contratación tramitado:

 

Documento Fecha/N.º Observaciones

Propuesta de contratación del Servicio  17/05/2021  

Informe de Secretaría  17/05/2021  
 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

Tipo de contrato: Suministros
Subtipo del contrato: Adquisición

Objeto del contrato:

Contrato  mixto  de  suministro  y  de 
servicios  para  la  tematización  del 
área  recreativa-centro  de 
interpretación  al  aire  libre  Alto 
Palancia

Procedimiento de contratación: Abierto simplificado
Tipo de Tramitación: Ordinaria
Valor estimado del contrato: 46.995 €
Presupuesto base de licitación IVA excluido: 46.995 €
IVA %: 21%
Presupuesto base de licitación IVA incluido: 56.863,95 €
Fecha de inicio del contrato: 07/06/2021
Fecha de fin del contrato/Duración del contrato 05/07/2021

Código Nombre 

32321200 Equipo audiovisual. 

Mancomunidad Intermunicipal del Alto Palancia

Calle Alto Palancia, 4, Soneja. 12480 (Castellón). Tfno. 964132740. Fax: 964132716
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32321300 Materiales audiovisuales. 

39154000 Equipamiento de exposición. 

92520000 
Servicios de museos y de preservación de lugares y edificios 
históricos. 

72222300 Servicios de tecnología de la información. 

79950000 Servicios de organización de exposiciones, ferias y congresos. 

 

Lotes: NO

 

A la vista de las características y del importe del contrato se propone la adjudicación 
mediante procedimiento Abierto simplificado.

 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido 
en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
del  Sector Público,  por  la  que se transponen al  ordenamiento jurídico  español  las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014,

 

RESUELVO

 

PRIMERO. Iniciar  el  expediente  para  la  contratación  descrita  en  los  antecedentes 
mediante procedimiento Abierto simplificado.

 

SEGUNDO. Justificar la celebración del contrato por los siguientes motivos:

 Actualmente la comarca del Alto Palancia carece de infraestructuras comunes para la 
información y difusión turística  por  lo  que se hace necesario  dotarla  de un centro 
desde el  que el  visitante reciba una información general  de los 28 municipios que 
integran la Mancomunidad Intermunicipal del Alto Palancia.

Queda acreditado que la contratación de Contrato mixto de suministro y de servicios 
para  la  tematización  del  área  recreativa-centro  de  interpretación  al  aire  libre  Alto 
Palancia mediante un contrato de Suministros  por procedimiento Abierto simplificado 
es la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los fines del Ayuntamiento.

TERCERO. Ordenar  la  redacción  de  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas que han de regir el contrato y el proceso de 
adjudicación.

 

CUARTO. Que se emita Informe-Propuesta de Secretaría al respecto.

Mancomunidad Intermunicipal del Alto Palancia

Calle Alto Palancia, 4, Soneja. 12480 (Castellón). Tfno. 964132740. Fax: 964132716

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
A9

FP
5X

2A
43

R
6J

M
S2

M
D

N
2Z

R
49

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lto

pa
la

nc
ia

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
3 



 

 

QUINTO. Dar cuenta de todo lo actuado a esta Alcaldía para resolver lo que proceda.

Así lo resuelve el Sr. Presidente en Soneja a la fecha de la firma electrónica que obra 
al margen. Certifico.

El Presidente

Fdo. D. Ramón Martínez Peiró 

El Secretario

Fdo. José César Alarcón Vila 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Mancomunidad Intermunicipal del Alto Palancia

Calle Alto Palancia, 4, Soneja. 12480 (Castellón). Tfno. 964132740. Fax: 964132716
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